
 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 1 - 35 

# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

138/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   11/noviembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de la Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, cuya 
personalidad está reconocida en autos, a quien se 
tiene señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, designando 
autorizados y delegados, así como revocando los 
nombrados con anterioridad. 
Por otro lado, en cuanto a la solicitud de que se le 
otorgue un ejemplar del problemario relacionado 
con la presente acción de inconstitucionalidad, la 
Secretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal proveerá al respecto, por lo que la 
promovente deberá tener en cuenta el contenido 
de los artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo 
General de Administración número II/2020 del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte, 
por el que se establecen los Lineamientos de 
Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal durante 
la emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con el punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de este año al seis 
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de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los 
puntos Tercero al Noveno del Acuerdo General 
14/2020. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

47/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
LÓPEZ, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   11/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del delegado del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad tienen 
reconocida en autos, mediante los cuales 
desahoga el requerimiento formulado en proveído 
de veintisiete de octubre del año en curso. 
Por tanto, se le tiene dando cumplimento al remitir 
los datos de las personas que tendrán acceso a la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, señalada a las once horas del dos de 
diciembre de dos mil veinte, y toda vez que dichas 
personas cuentan con firma electrónica vigente, 
según la consulta realizada en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación 
(SEPJF), al tenor de las constancias que se 
anexan a este proveído, se acuerda 
favorablemente. 
Respecto a la solicitud de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, resguárdese los referidos anexos en 
sobre cerrado y glósese al presente expediente, en 
términos de lo previsto en el artículo 97 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como artículo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; por lo que respecta al 
expediente electrónico, suprímase de la versión 
externa. 
Asimismo, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el oficio de la delegada del 
Poder Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, a quien se tiene formulando 
alegatos, los cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
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procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con el punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de este año al seis 
de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los 
puntos Tercero al Noveno del Acuerdo General 
14/2020. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

48/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CORONADO, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   11/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, a quien se tiene formulando 
alegatos, los cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con el punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de este año al seis 
de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los 
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puntos Tercero al Noveno del Acuerdo General 
14/2020. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

49/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AQUILES SERDÁN, 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

   11/noviembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del delegado del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales 
desahoga el requerimiento formulado en proveído 
de veinte de octubre del año en curso. 
Por tanto, se le tiene dando cumplimento al remitir 
los datos de las personas que tendrán acceso a la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, señalada a las diez horas del veintiséis 
de noviembre de dos mil veinte, y toda vez que 
dichas personas cuentan con firma electrónica 
vigente, según la consulta realizada en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación 
(SEPJF), al tenor de las constancias que se 
anexan a este proveído, se acuerda 
favorablemente. 
Respecto a su solicitud de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, resguárdese los referidos anexos en 
sobre cerrado y glósese al presente expediente, en 
términos de lo previsto en el artículo 97 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como artículo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; por lo que respecta al 
expediente electrónico, suprímase de la versión 
externa. 
Asimismo agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el oficio de la delegada del 
Poder Ejecutivo Federal cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, formulando alegatos, los 
cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
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horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con el punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de este año al seis 
de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los 
puntos Tercero al Noveno del Acuerdo General 
14/2020. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

50/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA BÁRBARA, 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

   11/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del delegado del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad tienen 
reconocida en autos, mediante los cuales 
desahoga el requerimiento formulado en proveído 
de veintisiete de octubre del año en curso. 
 
Por tanto, se le tiene dando cumplimento al remitir 
los datos de las personas que tendrán acceso a la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, señalada a las doce horas del 
veintisiete de noviembre de dos mil veinte, y toda 
vez que dichas personas cuentan con firma 
electrónica vigente, según la consulta realizada en 
el Sistema Electrónico del Poder Judicial de la 
Federación (SEPJF), al tenor de las constancias 
que se anexan a este proveído, se acuerda 
favorablemente. 
Respecto a la solicitud de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, resguárdese los referidos anexos en 
sobre cerrado y glósese al presente expediente, en 
términos de lo previsto en el artículo 97 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, así como artículo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; por lo que respecta al 
expediente electrónico, suprímase de la versión 
externa. 
Asimismo, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el oficio de la delegada del 
Poder Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, a quien se tiene formulando 
alegatos, los cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con el punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de este año al seis 
de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los 
puntos Tercero al Noveno del Acuerdo General 
14/2020. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

56/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUSIHUIRIACHI, ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

   11/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, a quien se tiene formulando 
alegatos, los cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
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notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con el punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de este año al seis 
de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los 
puntos Tercero al Noveno del Acuerdo General 
14/2020. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

59/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHÍNIPAS, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   11/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, a quien se tiene formulando 
alegatos, los cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con el punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de este año al seis 
de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los 
puntos Tercero al Noveno del Acuerdo General 
14/2020. 
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8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

60/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN FRANCISCO DE 
CONCHOS, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   11/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, a quien se tiene formulando 
alegatos, los cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con el punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de este año al seis 
de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los 
puntos Tercero al Noveno del Acuerdo General 
14/2020. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

61/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AQUILES SERDÁN, 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

   11/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, a quien se tiene formulando 
alegatos, los cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
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Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con el punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de este año al seis 
de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los 
puntos Tercero al Noveno del Acuerdo General 
14/2020. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

68/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MAGUARICHI, ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

   11/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, a quien se tiene formulando 
alegatos, los cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con el punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de este año al seis 
de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los 
puntos Tercero al Noveno del Acuerdo General 
14/2020. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

70/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MANUEL BENAVIDES, 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

   11/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
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reconocida en autos, a quien se tiene formulando 
alegatos, los cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con el punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de este año al seis 
de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los 
puntos Tercero al Noveno del Acuerdo General 
14/2020. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

77/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUADALUPE Y CALVO, 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

   11/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, a quien se tiene formulando 
alegatos, los cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con el punto Único, del Instrumento 
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Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de este año al seis 
de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los 
puntos Tercero al Noveno del Acuerdo General 
14/2020. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

78/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
BALLEZA, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   11/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, a quien se tiene formulando 
alegatos, los cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con el punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de este año al seis 
de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los 
puntos Tercero al Noveno del Acuerdo General 
14/2020. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

79/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
NAMIQUIPA, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   11/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, a quien se tiene formulando 
alegatos, los cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos.  
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Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con el punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de este año al seis 
de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los 
puntos Tercero al Noveno del Acuerdo General 
14/2020. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

115/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
HUEJOTITÁN, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   11/noviembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del delegado del Poder 
Ejecutivo Federal, así como el escrito y anexo del 
delegado de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, cuya personalidad tienen 
reconocida en autos, mediante los cuales 
desahogan el requerimiento formulado en proveído 
de veinte de octubre del año en curso. 
Por tanto, se les tiene dando cumplimento al 
remitir los datos de las personas que tendrán 
acceso a la audiencia de ofrecimiento y desahogo 
de pruebas y alegatos, señalada a las once horas 
del uno de diciembre de dos mil veinte, y toda vez 
que dichas personas cuentan con firma electrónica 
vigente, según la consulta realizada en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación 
(SEPJF), al tenor de las constancias que se 
anexan a este proveído, se acuerda 
favorablemente. 
Respecto a la solicitud del Poder Ejecutivo Federal 
de manejar como información confidencial los 
datos personales que menciona, resguárdese los 
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referidos anexos en sobre cerrado y glósese al 
presente expediente, en términos de lo previsto en 
el artículo 97 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como artículo 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; por lo que respecta al 
expediente electrónico, suprímase de la versión 
externa. 
Asimismo, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el oficio de la delegada del 
Poder Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, a quien se tiene formulando 
alegatos, los cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos.  
Por otra parte, conforme a la certificación de fecha 
catorce de agosto de dos mil veinte, que consta en 
el expediente citado al rubro, se hace del 
conocimiento que el plazo de treinta días hábiles 
concedido al Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, mediante proveído de cinco de agosto 
del año en curso ha fenecido, por lo que lo que su 
derecho a realizar manifestaciones respecto al 
presente asunto precluyó. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con el punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de este año al seis 
de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los 
puntos Tercero al Noveno del Acuerdo General 
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14/2020. 

16 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 47/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
LÓPEZ, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   11/noviembre/2020 
Agréguese para que surta efectos legales el 
escrito del Presidente Municipal del Ayuntamiento 
de López, Estado de Chihuahua, a quien se tiene 
por presentado con la personalidad que tiene 
reconocida en autos, mediante el cual solicita que 
se dicten medidas cautelares en contra de actos 
realizados por la Guardia Nacional. 
En el escrito de mérito, el Municipio actor solicita 
que se modifique o revoque el auto de suspensión, 
y que se dicten medidas cautelares para que se 
evite que la Guardia Nacional aplique el uso de la 
fuerza pública en contra de los productores 
agrícolas en el Estado de Chihuahua, durante las 
operaciones de desalojo de los volúmenes 
ordenados por la Comisión Nacional del Agua, en 
la presa La Boquilla y en cumplimiento al Tratado 
de Aguas de 1944, suscrito entre México y los 
Estados Unidos de América. 
Sin embargo, no ha lugar a acordar de 
conformidad su solicitud, pues por una parte, 
suponiendo que los hechos que se denominan 
como supervenientes fueran los mismos a los que 
se refirió en su escrito de ampliación de demanda 
y, por tanto, formaran parte de la Litis en la 
controversia constitucional, lo cierto es que 
aquéllos no dan lugar a que en términos del 
artículo 17 de la Ley Reglamentaria, se modifique 
o revoque el auto de suspensión dictado, pues no 
alteran en modo alguno las razones esgrimidas 
para negar originalmente la suspensión. 
Asimismo, se advierte que el Municipio actor 
vuelve a hacer depender la inconstitucionalidad de 
los actos impugnados de la falta de participación 
en la decisión de los Municipios y usuarios del 
Estado de Chihuahua y en detrimento de los 
productores agrícolas de la entidad, por lo que la 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 15 - 35 

nueva solicitud de medida cautelar sigue estando 
íntimamente vinculada con la pretensión principal o 
derecho litigioso cuya constitucionalidad combate 
el promovente. Éstos en su momento tendrán que 
ser motivo de pronunciamiento en la sentencia que 
se dicte en la controversia constitucional pero no 
pueden justificar el otorgamiento de la suspensión 
solicitada. 
Por otra parte, respecto a la solicitud del Municipio 
en el sentido de que el presente incidente sea 
puesto a consideración del Pleno de este Alto 
Tribunal, ya que anteriormente se negó modificar 
la suspensión por actos similares al planteado en 
el escrito, se le dice que no ha lugar de acordar 
favorablemente su petición, ya que por un lado, la 
facultad de atracción como la solicita, no está 
prevista en la Ley Reglamentaria de las fracciones 
I y II del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, por otra parte, se 
reitera que los actos planteados en el escrito, no 
alteran en modo alguno las razones esgrimidas 
para negar originalmente la suspensión y están 
vinculados con la pretensión inicial, la cual se 
resolverá en el momento procesal oportuno. Es 
pertinente precisar que tampoco es posible 
reencauzar el presente escrito como recurso de 
reclamación contra la negativa de suspensión, 
pues del análisis del escrito no se desprenden 
agravios encaminados a controvertir esa negativa, 
sino simplemente las manifestaciones que recién 
fueron desestimadas. 
 Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020 y en 
relación con el punto Segundo y Quinto, del 
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Acuerdo General 14/2020, en relación con el punto 
Único, del Instrumento Normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de este año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los puntos Tercero al 
Noveno del Acuerdo General 14/2020. 

17 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 48/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CORONADO, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   11/noviembre/2020 
Agréguese para que surta efectos legales el 
escrito del Presidente Municipal del Ayuntamiento 
de Soto Terrazas, Estado de Chihuahua, a quien 
se tiene por presentada con la personalidad que 
tiene reconocida en autos, mediante el cual solicita 
que se dicten medidas cautelares en contra de 
actos realizados por la Guardia Nacional. 
 
En el escrito de mérito, el Municipio actor solicita 
que se modifique o revoque el auto de suspensión, 
y que se dicten medidas cautelares para que se 
evite que la Guardia Nacional aplique el uso de la 
fuerza pública en contra de los productores 
agrícolas en el Estado de Chihuahua, durante las 
operaciones de desalojo de los volúmenes 
ordenados por la Comisión Nacional del Agua, en 
la presa La Boquilla y en cumplimiento al Tratado 
de Aguas de 1944, suscrito entre México y los 
Estados Unidos de América. 
Sin embargo, no ha lugar a acordar de 
conformidad su solicitud, pues por una parte, 
suponiendo que los hechos que se denominan 
como supervenientes fueran los mismos a los que 
se refirió en su escrito de ampliación de demanda 
y, por tanto, formaran parte de la Litis en la 
controversia constitucional, lo cierto es que 
aquéllos no dan lugar a que en términos del 
artículo 17 de la Ley Reglamentaria, se modifique 
o revoque el auto de suspensión dictado, pues no 
alteran en modo alguno las razones esgrimidas 
para negar originalmente la suspensión. 
Asimismo, se advierte que el Municipio actor 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 17 - 35 

vuelve a hacer depender la inconstitucionalidad de 
los actos impugnados de la falta de participación 
en la decisión de los Municipios y usuarios del 
Estado de Chihuahua y en detrimento de los 
productores agrícolas de la entidad, por lo que la 
nueva solicitud de medida cautelar sigue estando 
íntimamente vinculada con la pretensión principal o 
derecho litigioso cuya constitucionalidad combate 
el promovente. Éstos en su momento tendrán que 
ser motivo de pronunciamiento en la sentencia que 
se dicte en la controversia constitucional pero no 
pueden justificar el otorgamiento de la suspensión 
solicitada. 
Por otra parte, respecto a la solicitud del Municipio 
en el sentido de que el presente incidente sea 
puesto a consideración del Pleno de este Alto 
Tribunal, ya que anteriormente se negó modificar 
la suspensión por actos similares al planteado en 
el escrito, se le dice que no ha lugar de acordar 
favorablemente su petición, ya que por un lado, la 
facultad de atracción como la solicita, no está 
prevista en la Ley Reglamentaria de las fracciones 
I y II del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, por otra parte, se 
reitera que los actos planteados en el escrito, no 
alteran en modo alguno las razones esgrimidas 
para negar originalmente la suspensión y están 
vinculados con la pretensión inicial, la cual se 
resolverá en el momento procesal oportuno. Es 
pertinente precisar que tampoco es posible 
reencauzar el presente escrito como recurso de 
reclamación contra la negativa de suspensión, 
pues del análisis del escrito no se desprenden 
agravios encaminados a controvertir esa negativa, 
sino simplemente las manifestaciones que recién 
fueron desestimadas. 
 Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
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surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020 y en 
relación con el punto Segundo y Quinto, del 
Acuerdo General 14/2020, en relación con el punto 
Único, del Instrumento Normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de este año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los puntos Tercero al 
Noveno del Acuerdo General 14/2020. 

18 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 50/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA BÁRBARA, 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

   11/noviembre/2020 
Agréguese para que surta efectos legales el 
escrito del Presidente Municipal del Ayuntamiento 
de Santa Bárbara, Estado de Chihuahua, a quien 
se tiene por presentado con la personalidad que 
tiene reconocida en autos, mediante el cual solicita 
que se dicten medidas cautelares en contra de 
actos realizados por la Guardia Nacional. 
En el escrito de mérito, el Municipio actor solicita 
que se modifique o revoque el auto de suspensión, 
y que se dicten medidas cautelares para que se 
evite que la Guardia Nacional aplique el uso de la 
fuerza pública en contra de los productores 
agrícolas en el Estado de Chihuahua, durante las 
operaciones de desalojo de los volúmenes 
ordenados por la Comisión Nacional del Agua, en 
la presa La Boquilla y en cumplimiento al Tratado 
de Aguas de 1944, suscrito entre México y los 
Estados Unidos de América. 
Sin embargo, no ha lugar a acordar de 
conformidad su solicitud, pues por una parte, 
suponiendo que los hechos que se denominan 
como supervenientes fueran los mismos a los que 
se refirió en su escrito de ampliación de demanda 
y, por tanto, formaran parte de la Litis en la 
controversia constitucional, lo cierto es que 
aquéllos no dan lugar a que en términos del 
artículo 17 de la Ley Reglamentaria, se modifique 
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o revoque el auto de suspensión dictado, pues no 
alteran en modo alguno las razones esgrimidas 
para negar originalmente la suspensión. 
En efecto, una de las razones torales para negar la 
suspensión por lo que respecta a aquellos actos 
que no eran de naturaleza omisiva, consistió en 
que el artículo 15 de la Ley Reglamentaria prohíbe 
expresamente otorgar la suspensión solicitada 
cuando ello pudiera poner en peligro la economía 
nacional o pudiera afectase gravemente a la 
sociedad, en una proporción mayor a los 
beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante, condiciones que en el caso no han 
cambiado, pues, por un lado, conceder la 
suspensión de los actos aún implicaría paralizar el 
cumplimiento de un tratado internacional que no 
está impugnado en la controversia y, por 
consiguiente, podría acarrear serias 
consecuencias jurídicas, económicas y políticas a 
la Nación, como parte obligada en dicho 
instrumento internacional; por otro lado, la 
pretensión de suspender la entrega a productores 
agrícolas de otras entidades federativas de 
aquellas aguas que, al decir del propio Municipio 
actor, son de jurisdicción nacional, podría suponer 
una afectación a la sociedad de mayor magnitud a 
los beneficios que pudiera obtener el Municipio con 
la concesión de la medida cautelar solicitada. Por 
consiguiente, al continuar la actualización de una 
de las prohibiciones previstas en el referido 
artículo 15 de la Ley Reglamentaria, subsiste un 
impedimento legal para otorgar la suspensión 
contra estos actos. 
Asimismo, se advierte que el Municipio actor hace 
depender la inconstitucionalidad de los actos 
impugnados de la falta de participación en la 
decisión de los Municipios y usuarios del Estado 
de Chihuahua y en detrimento de los productores 
agrícolas de la entidad, por lo que la nueva 
solicitud de medida cautelar sigue estando 
íntimamente vinculada con la pretensión principal o 
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derecho litigioso cuya constitucionalidad combate 
el promovente. Éstos en su momento tendrán que 
ser motivo de pronunciamiento en la sentencia que 
se dicte en la controversia constitucional pero no 
pueden justificar el otorgamiento de la suspensión 
solicitada. 
Por otra parte, respecto a la solicitud del Municipio 
en el sentido de que el presente incidente sea 
puesto a consideración del Pleno de este Alto 
Tribunal, ya que en otros asuntos, que tienen 
conexidad con el presente medio de control 
constitucional, se negó modificar la suspensión por 
actos similares al planteado en el escrito, se le 
dice que no ha lugar de acordar favorablemente su 
petición, ya que por un lado, la facultad de 
atracción como la solicita, no está prevista en la 
Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por otra parte, se 
reitera que los actos planteados en el escrito, no 
alteran en modo alguno las razones esgrimidas 
para negar originalmente la suspensión y están 
vinculados con la pretensión inicial, la cual se 
resolverá en el momento procesal oportuno. Es 
pertinente precisar que tampoco es posible 
reencauzar el presente escrito como recurso de 
reclamación contra la negativa de suspensión, 
pues del análisis del escrito no se desprenden 
agravios encaminados a controvertir esa negativa, 
sino simplemente las manifestaciones que recién 
fueron desestimadas. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020 y en 
relación con el punto Segundo y Quinto, del 
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Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte. 

19 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 56/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUSIHUIRIACHI, ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

   11/noviembre/2020 
Visto el escrito del Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Cusihuiriachi, Estado de 
Chihuahua, no obstante que hace referencia a la 
diversa controversia constitucional 49/2020, 
agréguese al presente expediente, para que surta 
efectos legales, en virtud de que, atendiendo a su 
contenido íntegro, se advierte que corresponde al 
presente medio de control constitucional. 
Ahora bien, del contenido del escrito, se advierte 
que el Municipio actor solicita que se modifique o 
revoque el auto de suspensión, y que se dicten 
medidas cautelares para que se evite que la 
Guardia Nacional aplique el uso de la fuerza 
pública en contra de los productores agrícolas en 
el Estado de Chihuahua, durante las operaciones 
de desalojo de los volúmenes ordenados por la 
Comisión Nacional del Agua, en la presa La 
Boquilla y en cumplimiento al Tratado de Aguas de 
1944, suscrito entre México y los Estados Unidos 
de América. 
Respecto a lo anterior, se advierte que los 
argumentos son similares a los que señaló en el 
escrito registrado con el número 12896, por lo que 
debe atenerse a lo acordado en el proveído de 
siete de octubre de dos mil veinte. 
Lo anterior, toda vez que, los hechos que se 
denominan como supervenientes no dan lugar a 
que en términos del artículo 17 de la Ley 
Reglamentaria, se modifique o revoque el auto de 
suspensión dictado, pues no alteran en modo 
alguno las razones esgrimidas para negar 
originalmente la suspensión. 
En efecto, una de las razones torales para negar la 
suspensión por lo que respecta a aquellos actos 
que no eran de naturaleza omisiva, consistió en 
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que el artículo 15 de la Ley Reglamentaria prohíbe 
expresamente otorgar la suspensión solicitada 
cuando ello pudiera poner en peligro la economía 
nacional o pudiera afectase gravemente a la 
sociedad, en una proporción mayor a los 
beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante, condiciones que en el caso no han 
cambiado, pues, por un lado, conceder la 
suspensión de los actos aún implicaría paralizar el 
cumplimiento de un tratado internacional que no 
está impugnado en la controversia y, por 
consiguiente, podría acarrear serias 
consecuencias jurídicas, económicas y políticas a 
la Nación, como parte obligada en dicho 
instrumento internacional; por otro lado, la 
pretensión de suspender la entrega a productores 
agrícolas de otras entidades federativas de 
aquellas aguas que, al decir del propio Municipio 
actor, son de jurisdicción nacional, podría suponer 
una afectación a la sociedad de mayor magnitud a 
los beneficios que pudiera obtener el Municipio con 
la concesión de la medida cautelar solicitada. Por 
consiguiente, al continuar la actualización de una 
de las prohibiciones previstas en el referido 
artículo 15 de la Ley Reglamentaria, subsiste un 
impedimento legal para otorgar la suspensión 
contra estos actos. 
Asimismo, se advierte que el Municipio actor hace 
depender la inconstitucionalidad de los actos 
impugnados de la falta de participación en la 
decisión de los Municipios y usuarios del Estado 
de Chihuahua y en detrimento de los productores 
agrícolas de la entidad, por lo que la nueva 
solicitud de medida cautelar sigue estando 
íntimamente vinculada con la pretensión principal o 
derecho litigioso cuya constitucionalidad combate 
el promovente. Éstos en su momento tendrán que 
ser motivo de pronunciamiento en la sentencia que 
se dicte en la controversia constitucional pero no 
pueden justificar el otorgamiento de la suspensión 
solicitada. 
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 Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020 y en 
relación con el punto Segundo y Quinto, del 
Acuerdo General 14/2020, en relación con el punto 
Único, del Instrumento Normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de este año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los puntos Tercero al 
Noveno del Acuerdo General 14/2020. 

20 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 59/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHÍNIPAS, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   11/noviembre/2020 
Agréguese para que surta efectos legales el 
escrito del Presidente Municipal del Ayuntamiento 
de Chínipas, Estado de Chihuahua, a quien se 
tiene por presentada con la personalidad que tiene 
reconocida en autos, mediante el cual solicita que 
se dicten medidas cautelares en contra de actos 
realizados por la Guardia Nacional. 
En el escrito de mérito, el Municipio actor solicita 
que se modifique o revoque el auto de suspensión, 
y que se dicten medidas cautelares para que se 
evite que la Guardia Nacional aplique el uso de la 
fuerza pública en contra de los productores 
agrícolas en el Estado de Chihuahua, durante las 
operaciones de desalojo de los volúmenes 
ordenados por la Comisión Nacional del Agua, en 
la presa La Boquilla y en cumplimiento al Tratado 
de Aguas de 1944, suscrito entre México y los 
Estados Unidos de América. 
Sin embargo, no ha lugar a acordar de 
conformidad su solicitud, pues por una parte, 
suponiendo que los hechos que se denominan 
como supervenientes fueran los mismos a los que 
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se refirió en su demanda y, por tanto, formaran 
parte de la Litis en la controversia constitucional, lo 
cierto es que aquéllos no dan lugar a que en 
términos del artículo 17 de la Ley Reglamentaria, 
se modifique o revoque el auto de suspensión 
dictado, pues no alteran en modo alguno las 
razones esgrimidas para negar originalmente la 
suspensión. 
Asimismo, se advierte que el Municipio actor 
vuelve a hacer depender la inconstitucionalidad de 
los actos impugnados de la falta de participación 
en la decisión de los Municipios y usuarios del 
Estado de Chihuahua y en detrimento de los 
productores agrícolas de la entidad, por lo que la 
nueva solicitud de medida cautelar sigue estando 
íntimamente vinculada con la pretensión principal o 
derecho litigioso cuya constitucionalidad combate 
el promovente. Éstos en su momento tendrán que 
ser motivo de pronunciamiento en la sentencia que 
se dicte en la controversia constitucional pero no 
pueden justificar el otorgamiento de la suspensión 
solicitada. 
Por otra parte, respecto a la solicitud del Municipio 
en el sentido de que el presente incidente sea 
puesto a consideración del Pleno de este Alto 
Tribunal, ya que anteriormente se negó modificar 
la suspensión por actos similares al planteado en 
el escrito, se le dice que no ha lugar de acordar 
favorablemente su petición, ya que por un lado, la 
facultad de atracción como la solicita, no está 
prevista en la Ley Reglamentaria de las fracciones 
I y II del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, por otra parte, se 
reitera que los actos planteados en el escrito, no 
alteran en modo alguno las razones esgrimidas 
para negar originalmente la suspensión y están 
vinculados con la pretensión inicial, la cual se 
resolverá en el momento procesal oportuno. Es 
pertinente precisar que tampoco es posible 
reencauzar el presente escrito como recurso de 
reclamación contra la negativa de suspensión, 
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pues del análisis del escrito no se desprenden 
agravios encaminados a controvertir esa negativa, 
sino simplemente las manifestaciones que recién 
fueron desestimadas. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020 y en 
relación con el punto Segundo y Quinto, del 
Acuerdo General 14/2020, en relación con el punto 
Único, del Instrumento Normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de este año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los puntos Tercero al 
Noveno del Acuerdo General 14/2020. 

21 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 60/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN FRANCISCO DE 
CONCHOS, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   11/noviembre/2020 
Agréguese para que surta efectos legales el 
escrito del Presidente Municipal del Ayuntamiento 
de San Francisco de Conchos, Estado de 
Chihuahua, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad que tiene reconocida en autos, 
mediante el cual solicita que se dicten medidas 
cautelares en contra de actos realizados por la 
Guardia Nacional. 
En el escrito de mérito, el Municipio actor solicita 
que se modifique o revoque el auto de suspensión, 
y que se dicten medidas cautelares para que se 
evite que la Guardia Nacional aplique el uso de la 
fuerza pública en contra de los productores 
agrícolas en el Estado de Chihuahua, durante las 
operaciones de desalojo de los volúmenes 
ordenados por la Comisión Nacional del Agua, en 
la presa La Boquilla y en cumplimiento al Tratado 
de Aguas de 1944, suscrito entre México y los 
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Estados Unidos de América. 
Sin embargo, no ha lugar a acordar de 
conformidad su solicitud, pues por una parte, 
suponiendo que los hechos que se denominan 
como supervenientes fueran los mismos a los que 
se refirió en su demanda y, por tanto, formaran 
parte de la Litis en la controversia constitucional, lo 
cierto es que aquéllos no dan lugar a que en 
términos del artículo 17 de la Ley Reglamentaria, 
se modifique o revoque el auto de suspensión 
dictado, pues no alteran en modo alguno las 
razones esgrimidas para negar originalmente la 
suspensión. 
Asimismo, se advierte que el Municipio actor 
vuelve a hacer depender la inconstitucionalidad de 
los actos impugnados de la falta de participación 
en la decisión de los Municipios y usuarios del 
Estado de Chihuahua y en detrimento de los 
productores agrícolas de la entidad, por lo que la 
nueva solicitud de medida cautelar sigue estando 
íntimamente vinculada con la pretensión principal o 
derecho litigioso cuya constitucionalidad combate 
el promovente. Éstos en su momento tendrán que 
ser motivo de pronunciamiento en la sentencia que 
se dicte en la controversia constitucional pero no 
pueden justificar el otorgamiento de la suspensión 
solicitada. 
Por otra parte, respecto a la solicitud del Municipio 
en el sentido de que el presente incidente sea 
puesto a consideración del Pleno de este Alto 
Tribunal, ya que anteriormente se negó modificar 
la suspensión por actos similares al planteado en 
el escrito, se le dice que no ha lugar de acordar 
favorablemente su petición, ya que por un lado, la 
facultad de atracción como la solicita, no está 
prevista en la Ley Reglamentaria de las fracciones 
I y II del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, por otra parte, se 
reitera que los actos planteados en el escrito, no 
alteran en modo alguno las razones esgrimidas 
para negar originalmente la suspensión y están 
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vinculados con la pretensión inicial, la cual se 
resolverá en el momento procesal oportuno. Es 
pertinente precisar que tampoco es posible 
reencauzar el presente escrito como recurso de 
reclamación contra la negativa de suspensión, 
pues del análisis del escrito no se desprenden 
agravios encaminados a controvertir esa negativa, 
sino simplemente las manifestaciones que recién 
fueron desestimadas. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020 y en 
relación con el punto Segundo y Quinto, del 
Acuerdo General 14/2020, en relación con el punto 
Único, del Instrumento Normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de este año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los puntos Tercero al 
Noveno del Acuerdo General 14/2020. 

22 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 68/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MAGUARICHI, ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

   11/noviembre/2020 
Agréguese para que surta efectos legales el 
escrito del Presidente Municipal del Ayuntamiento 
de Maguarichi, Estado de Chihuahua, a quien se 
tiene por presentado con la personalidad que tiene 
reconocida en autos, mediante el cual solicita que 
se dicten medidas cautelares en contra de actos 
realizados por la Guardia Nacional. 
En el escrito de mérito, el Municipio actor solicita 
que se modifique o revoque el auto de suspensión, 
y que se dicten medidas cautelares para que se 
evite que la Guardia Nacional aplique el uso de la 
fuerza pública en contra de los productores 
agrícolas en el Estado de Chihuahua, durante las 
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operaciones de desalojo de los volúmenes 
ordenados por la Comisión Nacional del Agua, en 
la presa La Boquilla y en cumplimiento al Tratado 
de Aguas de 1944, suscrito entre México y los 
Estados Unidos de América. 
Sin embargo, no ha lugar a acordar de 
conformidad su solicitud, pues por una parte, 
suponiendo que los hechos que se denominan 
como supervenientes fueran los mismos a los que 
se refirió en su escrito de demanda y, por tanto, 
formaran parte de la Litis en la controversia 
constitucional, lo cierto es que aquéllos no dan 
lugar a que en términos del artículo 17 de la Ley 
Reglamentaria, se modifique o revoque el auto de 
suspensión dictado, pues no alteran en modo 
alguno las razones esgrimidas para negar 
originalmente la suspensión. 
En efecto, una de las razones torales para negar la 
suspensión por lo que respecta a aquellos actos 
que no eran de naturaleza omisiva, consistió en 
que el artículo 15 de la Ley Reglamentaria prohíbe 
expresamente otorgar la suspensión solicitada 
cuando ello pudiera poner en peligro la economía 
nacional o pudiera afectase gravemente a la 
sociedad, en una proporción mayor a los 
beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante, condiciones que en el caso no han 
cambiado, pues, por un lado, conceder la 
suspensión de los actos aún implicaría paralizar el 
cumplimiento de un tratado internacional que no 
está impugnado en la controversia y, por 
consiguiente, podría acarrear serias 
consecuencias jurídicas, económicas y políticas a 
la Nación, como parte obligada en dicho 
instrumento internacional; por otro lado, la 
pretensión de suspender la entrega a productores 
agrícolas de otras entidades federativas de 
aquellas aguas que, al decir del propio Municipio 
actor, son de jurisdicción nacional, podría suponer 
una afectación a la sociedad de mayor magnitud a 
los beneficios que pudiera obtener el Municipio con 
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la concesión de la medida cautelar solicitada. Por 
consiguiente, al continuar la actualización de una 
de las prohibiciones previstas en el referido 
artículo 15 de la Ley Reglamentaria, subsiste un 
impedimento legal para otorgar la suspensión 
contra estos actos. 
Asimismo, se advierte que el Municipio actor hace 
depender la inconstitucionalidad de los actos 
impugnados de la falta de participación en la 
decisión de los Municipios y usuarios del Estado 
de Chihuahua y en detrimento de los productores 
agrícolas de la entidad, por lo que la nueva 
solicitud de medida cautelar sigue estando 
íntimamente vinculada con la pretensión principal o 
derecho litigioso cuya constitucionalidad combate 
el promovente. Éstos en su momento tendrán que 
ser motivo de pronunciamiento en la sentencia que 
se dicte en la controversia constitucional pero no 
pueden justificar el otorgamiento de la suspensión 
solicitada. 
Por otra parte, respecto a la solicitud del Municipio 
en el sentido de que el presente incidente sea 
puesto a consideración del Pleno de este Alto 
Tribunal, ya que en otros asuntos, que tienen 
conexidad con el presente medio de control 
constitucional, se negó modificar la suspensión por 
actos similares al planteado en el escrito, se le 
dice que no ha lugar de acordar favorablemente su 
petición, ya que por un lado, la facultad de 
atracción como la solicita, no está prevista en la 
Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por otra parte, se 
reitera que los actos planteados en el escrito, no 
alteran en modo alguno las razones esgrimidas 
para negar originalmente la suspensión y están 
vinculados con la pretensión inicial, la cual se 
resolverá en el momento procesal oportuno. Es 
pertinente precisar que tampoco es posible 
reencauzar el presente escrito como recurso de 
reclamación contra la negativa de suspensión, 
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pues del análisis del escrito no se desprenden 
agravios encaminados a controvertir esa negativa, 
sino simplemente las manifestaciones que recién 
fueron desestimadas. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020 y en 
relación con el punto Segundo y Quinto, del 
Acuerdo General 14/2020, en relación con el punto 
Único, del Instrumento Normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de este año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los puntos Tercero al 
Noveno del Acuerdo General 14/2020. 

23 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 70/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MANUEL BENAVIDES, 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

   11/noviembre/2020 
Agréguese para que surta efectos legales el 
escrito de la Presidenta Municipal del 
Ayuntamiento de Manuel Benavides, Estado de 
Chihuahua, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad que tiene reconocida en autos, 
mediante el cual solicita que se dicten medidas 
cautelares en contra de actos realizados por la 
Guardia Nacional. 
En el escrito, el Municipio actor solicita que se 
modifique o revoque el auto de suspensión, y que 
se dicten medidas cautelares para que se evite 
que la Guardia Nacional aplique el uso de la fuerza 
pública en contra de los productores agrícolas en 
el Estado de Chihuahua, durante las operaciones 
de desalojo de los volúmenes ordenados por la 
Comisión Nacional del Agua, en la presa La 
Boquilla y en cumplimiento al Tratado de Aguas de 
1944, suscrito entre México y los Estados Unidos 
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de América. 
Sin embargo, no ha lugar a acordar de 
conformidad su solicitud, pues por una parte, 
suponiendo que los hechos que se denominan 
como supervenientes fueran los mismos a los que 
se refirió en su escrito de ampliación de demanda 
y, por tanto, formaran parte de la Litis en la 
controversia constitucional, lo cierto es que 
aquéllos no dan lugar a que en términos del 
artículo 17 de la Ley Reglamentaria, se modifique 
o revoque el auto de suspensión dictado, pues no 
alteran en modo alguno las razones esgrimidas 
para negar originalmente la suspensión. 
Asimismo, se advierte que el Municipio actor 
vuelve a hacer depender la inconstitucionalidad de 
los actos impugnados de la falta de participación 
en la decisión de los Municipios y usuarios del 
Estado de Chihuahua y en detrimento de los 
productores agrícolas de la entidad, por lo que la 
nueva solicitud de medida cautelar sigue estando 
íntimamente vinculada con la pretensión principal o 
derecho litigioso cuya constitucionalidad combate 
el promovente. Éstos en su momento tendrán que 
ser motivo de pronunciamiento en la sentencia que 
se dicte en la controversia constitucional pero no 
pueden justificar el otorgamiento de la suspensión 
solicitada. 
Por otra parte, respecto a la solicitud del Municipio 
en el sentido de que el presente incidente sea 
puesto a consideración del Pleno de este Alto 
Tribunal, ya que anteriormente se negó modificar 
la suspensión por actos similares al planteado en 
el escrito, se le dice que no ha lugar de acordar 
favorablemente su petición, ya que por un lado, la 
facultad de atracción como la solicita, no está 
prevista en la Ley Reglamentaria de las fracciones 
I y II del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, por otra parte, se 
reitera que los actos planteados en el escrito, no 
alteran en modo alguno las razones esgrimidas 
para negar originalmente la suspensión y están 
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vinculados con la pretensión inicial, la cual se 
resolverá en el momento procesal oportuno. Es 
pertinente precisar que tampoco es posible 
reencauzar el presente escrito como recurso de 
reclamación contra la negativa de suspensión, 
pues del análisis del escrito no se desprenden 
agravios encaminados a controvertir esa negativa, 
sino simplemente las manifestaciones que recién 
fueron desestimadas. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020 y en 
relación con el punto Segundo y Quinto, del 
Acuerdo General 14/2020, en relación con el punto 
Único, del Instrumento Normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de este año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los puntos Tercero al 
Noveno del Acuerdo General 14/2020. 

24 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 77/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUADALUPE Y CALVO, 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

   11/noviembre/2020 
Agréguese para que surta efectos legales el 
escrito del Presidente Municipal del Ayuntamiento 
de Guadalupe y Calvo, Estado de Chihuahua, a 
quien se tiene por presentado con la personalidad 
que tiene reconocida en autos, mediante el cual 
solicita que se dicten medidas cautelares en contra 
de actos realizados por la Guardia Nacional. 
En el escrito de mérito, el Municipio actor solicita 
que se modifique o revoque el auto de suspensión, 
y que se dicten medidas cautelares para que se 
evite que la Guardia Nacional aplique el uso de la 
fuerza pública en contra de los productores 
agrícolas en el Estado de Chihuahua, durante las 
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operaciones de desalojo de los volúmenes 
ordenados por la Comisión Nacional del Agua, en 
la presa La Boquilla y en cumplimiento al Tratado 
de Aguas de 1944, suscrito entre México y los 
Estados Unidos de América. 
Sin embargo, no ha lugar a acordar de 
conformidad su solicitud, pues por una parte, 
suponiendo que los hechos que se denominan 
como supervenientes fueran los mismos a los que 
se refirió en su escrito de demanda y, por tanto, 
formaran parte de la Litis en la controversia 
constitucional, lo cierto es que aquéllos no dan 
lugar a que en términos del artículo 17 de la Ley 
Reglamentaria, se modifique o revoque el auto de 
suspensión dictado, pues no alteran en modo 
alguno las razones esgrimidas para negar 
originalmente la suspensión. 
En efecto, una de las razones torales para negar la 
suspensión por lo que respecta a aquellos actos 
que no eran de naturaleza omisiva, consistió en 
que el artículo 15 de la Ley Reglamentaria prohíbe 
expresamente otorgar la suspensión solicitada 
cuando ello pudiera poner en peligro la economía 
nacional o pudiera afectase gravemente a la 
sociedad, en una proporción mayor a los 
beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante, condiciones que en el caso no han 
cambiado, pues, por un lado, conceder la 
suspensión de los actos aún implicaría paralizar el 
cumplimiento de un tratado internacional que no 
está impugnado en la controversia y, por 
consiguiente, podría acarrear serias 
consecuencias jurídicas, económicas y políticas a 
la Nación, como parte obligada en dicho 
instrumento internacional; por otro lado, la 
pretensión de suspender la entrega a productores 
agrícolas de otras entidades federativas de 
aquellas aguas que, al decir del propio Municipio 
actor, son de jurisdicción nacional, podría suponer 
una afectación a la sociedad de mayor magnitud a 
los beneficios que pudiera obtener el Municipio con 
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la concesión de la medida cautelar solicitada. Por 
consiguiente, al continuar la actualización de una 
de las prohibiciones previstas en el referido 
artículo 15 de la Ley Reglamentaria, subsiste un 
impedimento legal para otorgar la suspensión 
contra estos actos. 
Asimismo, se advierte que el Municipio actor hace 
depender la inconstitucionalidad de los actos 
impugnados de la falta de participación en la 
decisión de los Municipios y usuarios del Estado 
de Chihuahua y en detrimento de los productores 
agrícolas de la entidad, por lo que la nueva 
solicitud de medida cautelar sigue estando 
íntimamente vinculada con la pretensión principal o 
derecho litigioso cuya constitucionalidad combate 
el promovente. Éstos en su momento tendrán que 
ser motivo de pronunciamiento en la sentencia que 
se dicte en la controversia constitucional pero no 
pueden justificar el otorgamiento de la suspensión 
solicitada. 
Por otra parte, respecto a la solicitud del Municipio 
en el sentido de que el presente incidente sea 
puesto a consideración del Pleno de este Alto 
Tribunal, ya que en otros asuntos, que tienen 
conexidad con el presente medio de control 
constitucional, se negó modificar la suspensión por 
actos similares al planteado en el escrito, se le 
dice que no ha lugar de acordar favorablemente su 
petición, ya que por un lado, la facultad de 
atracción como la solicita, no está prevista en la 
Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por otra parte, se 
reitera que los actos planteados en el escrito, no 
alteran en modo alguno las razones esgrimidas 
para negar originalmente la suspensión y están 
vinculados con la pretensión inicial, la cual se 
resolverá en el momento procesal oportuno. Es 
pertinente precisar que tampoco es posible 
reencauzar el presente escrito como recurso de 
reclamación contra la negativa de suspensión, 
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pues del análisis del escrito no se desprenden 
agravios encaminados a controvertir esa negativa, 
sino simplemente las manifestaciones que recién 
fueron desestimadas. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020 y en 
relación con el punto Segundo y Quinto, del 
Acuerdo General 14/2020, en relación con el punto 
Único, del Instrumento Normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de este año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los puntos Tercero al 
Noveno del Acuerdo General 14/2020. 

 


